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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ACUERDO de 8 de mayo de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se excepcionan de lo dispuesto en 
el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
determinadas subvenciones que se concedan por la 
Consejería a Entidades Locales en el presente ejercicio 
dentro del Plan de Cooperación Municipal.

El Plan de Cooperación Municipal contemplado en la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
desde 1989, se configura como instrumento de cooperación 
económica, dirigido, fundamentalmente, a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de nuestros municipios, mediante una 
política, coordinada entre diversos departamentos autonómi-
cos, de transferencias corrientes y de capital que contribuya a 
garantizar una autonomía municipal con suficientes recursos.

La importancia del Plan de Cooperación Municipal como 
instrumento de colaboración financiera de la Administración 
de la Junta de Andalucía con la Administración municipal, cu-
yas normas de aplicación se recogen en el Decreto 51/1989, 
de 14 de marzo, se ha incrementado año tras año desde su 
creación con los significativos aumentos que han experimen-
tado las subvenciones y transferencias a Entidades Locales en 
los distintos programas consignados en los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Gobernación es el departamento encar-
gado de la coordinación y el seguimiento de la ejecución del 
Plan de Cooperación Municipal y, derivado de esa coordina-
ción, articula una serie de líneas de actuación dentro de distin-
tos programas presupuestarios, mediante las  que se aborda el 
apoyo económico a proyectos de las Entidades Locales que se 
consideran prioritarios y para cuya gestión, puesta en marcha 
y supervisión resulta muy conveniente que el abono de las sub-
venciones correspondientes se realice mediante pago único.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha pri-
mado estas políticas de cooperación con las Entidades Loca-
les de su territorio, y mediante Acuerdos del Consejo de Go-
bierno de 14 de mayo de 2002, 18 de febrero de 2003, 30 de 
marzo de 2004, 3 de mayo de 2005 y 16 de mayo de 2006, 
a propuesta de la Consejería de Gobernación, ya estableció la 
posibilidad de abonar a las Entidades Locales beneficiarias, 
las ayudas correspondientes a determinadas convocatorias de 
subvenciones del programa presupuestario 81A, mediante un 
pago único por el 100% de su importe, medida que posibilitó 
no sólo una mayor celeridad en la tramitación por el órgano 
gestor de las ayudas, sino también una más fácil labor de se-
guimiento de los pagos y sus justificaciones.

Estos beneficios logrados en la práctica, motivan la adop-
ción de la misma medida para el presente ejercicio presupues-
tario, aplicándose a las líneas de subvenciones previstas en la 
Orden de la Consejería de Gobernación de 12 de diciembre de 
2006, por la que se regulan las subvenciones para Entidades Lo-
cales Andaluzas que, con cargo al Plan de Cooperación Munici-
pal, se concedan por la Consejería por el procedimiento ordinario 
y se efectúa convocatoria para el año 2007, a las subvenciones 
a Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes 
originados por la prestación de servicios obligatorios convoca-
das mediante Orden de 1 de marzo de 2007, así como las que 
por su finalidad y características deban imputarse a la aplicación 
presupuestaria para gastos extraordinarios de infraestructuras.

Por cuanto antecede, en aplicación de lo establecido en 
el artículo 21.1.c) de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2007, y, a propuesta de la Consejera de Gobernación, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de mayo de 
2007,

A C U E R D A

Excepcionar de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, las subvenciones que se concedan 
por la Consejería de Gobernación a Entidades Locales en el 
presente ejercicio, al amparo de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, aquellas destinadas a la financiación de gastos co-
rrientes originados por la prestación de servicios obligatorios 
convocadas por Orden de 1 de marzo de 2007 (aplicación 
presupuestaria 460.00.81.a), y las previstas para actuaciones 
extraordinarias en materia de infraestructuras, (aplicación pre-
supuestaria 765.02.81.a). El importe total de dichas ayudas 
podrá, en consecuencia, ser abonado sin justificación previa 
y de una sola vez, tal y como establece el artículo 21.1.c) de 
la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.

Sevilla, 8 de mayo de 2007.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 147/2007, de 8 de mayo, por el que se 
acepta la modificación de la superficie de la parcela 
cuya donación por el Ayuntamiento de La Carlota (Cór-
doba), con destino a Instituto de Educación Secundaria, 
fue aceptada por Decreto 105/2003, de 15 de abril.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, me-
diante Decreto 105/2003, de 15 de abril, aceptó la donación 
ofrecida por el Ayuntamiento de La Carlota de una parcela de 
9.300 m2 con destino a Instituto de Educación Secundaria, 
sito en el núm. 53 de la C/ Primero de Mayo.

 Habiéndose detectado un error en la determinación de la 
superficie donada, el Ayuntamiento citado, por Acuerdo de 28 
de abril de 2005, ha instado su subsanación haciendo constar 
que la parcela cedida tiene 10.482 m2, superficie que se co-
rresponde con la totalidad de la finca inscrita en el Registro de 
Posadas, al tomo 1.127, libro 205, folio 45, finca núm. 10.395.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
reunión celebrada el 8 de mayo de 2007,

D I S P O N G O

Primero. Aceptar la modificación de la superficie de la 
parcela cuya donación por el Ayuntamiento de La Carlota (Cór-
doba) con  destino a un Instituto de Educación Secundaria fue 
aceptada por Decreto 105/2003, de 15 de abril.

La parcela donada tiene una superficie de 10.482 m2, la 
totalidad de la finca que obra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Posadas, libre de cargas, y a favor del Ayuntamiento 
de La Carlota, al folio 45 del tomo 1.127, del libro 205, finca 
núm. 10.395.

Segundo. La Dirección General de Patrimonio de la Con-
sejería de Economía y Hacienda tramitará lo necesario para la 
efectividad de lo dispuesto en el presente Decreto.

Sevilla, 8 de mayo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 22 de di-
ciembre de 2006 por la que se aprueba definitivamente 
la Innovación del PGOU en SUS-TOR-3 de Motril.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de Motril y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumento urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 22 de diciembre de 2006, por 
la que se aprueba definitivamente la Innovación del PGOU en 
SUS-TOR-3.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento, recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

Motril: Innovación del PGOU en SUS-TOR-3. Ref.ª: 1007-
A-2003-7.

«Examinado el expediente de Innovación de Plan General 
de Ordenación Urbanística del término municipal de Motril en 
el Sus TOR-3 aprobado por el Ayuntamiento en fecha 30 de 
diciembre de 2005 y elevado a la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo a los efectos previstos en el 
artículo 33.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Regla-
mento de Planeamiento, Decreto 193/2003, por el que se regula 
el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes y el emitido por el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo.

Segundo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía una vez se haya procedido al depó-
sito en el Registro de Planeamiento del Ayuntamiento y en el 
Autonómico, según lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA y 
se notificará al Ayuntamiento de Motril e interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por 
Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Granada, 27 de abril de 2007.- El Delegado, José Luis 
Torres García.
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MEMORIA

1. Memoria descriptiva.
1.1. Objeto.
Es objeto de la presente innovación de planeamiento dar 

respuesta a la demanda de suelo para nuevos desarrollos tu-
rísticos en el núcleo de Torrenueva, ampliando el suelo urbani-
zable sectorizado de uso turístico mediante la modificación de 
la clasificación de suelo establecida por el Plan General de Or-
denación Urbanística Vigente en el ámbito de referencia que a 
continuación se describe. En concreto se propone un cambio 
de clasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbanizable 
Sectorizado, para crear el nuevo sector SUS TOR-3, y la am-
pliación del Sistema General de Espacios Libres SG TOR EL-1 
definido como parque arqueológico.

1.2. Ámbito.
El ámbito de la presente modificación se localiza dentro 

de los límites administrativos del núcleo Anejo de Torrenueva, 
afectando a las siguientes zonas:

Zona 1. En este ámbito se propone la localización del 
nuevo sector de suelo urbanizable, SUS TOR-3; es un terreno 
de vega que se sitúa al oeste del núcleo urbano de Torrenueva 
y esta delimitado al Este por el Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Torrenueva 2 (SUS TOR 2); al Norte por la Ca-
rretera Nacional 340; al Oeste por el cauce de la Rambla de 
Puntalón y al Sur por la línea que define el Límite de la Zona 
Marítimo Terrestre.

Actualmente esta zona está denominada como Suelo No 
Urbanizable de Protección Agrícola, Cultivo Tradicional. Se en-
cuentra caracterizada por una topografía prácticamente llana 
con ausencia de pendientes que actualmente está destinada 
al cultivo tradicional y bajo plásticos, uso fundamentalmente 
agrícola. Cuenta con una superficie total de 171.790 m2. En 


